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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad de Programas Especiales
Córdoba

Núm. 10.637/2010

D. Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial

de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social en Córdoba, hace saber que:

Por la Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva de la

Dirección Provincial de Toledo, se tramita expediente de deriva-

ción de responsabilidad nº 2010/560 hacia JA Garrido Ramos; H

Garrido Ramos (La Zamojana CB) Depositario Embargo Salarios.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esa Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que surta

efectos como notificación a la empresa afectada.

"Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Toledo

D. Francisco José Félix Morales, Jefe de Sección de la Subdi-

rección Provincial de Recaudación Ejecutiva de la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Toledo,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BOE de

27 de noviembre de 1992), a los sujetos interesados en los expe-

dientes de declaración de responsabilidad solidaria, subsidiaria o

“mortis causa”, comprendidos en la relación que se acompaña,

ante la imposibilidad, por ausencia, paradero ignorado o rehusa-

do, de comunicarles de forma personal y en su condición de inte-

resados, la incoación de expediente administrativo para estable-

cer la responsabilidad solidaria en el pago de las deudas contraí-

das con la Seguridad Social por empresas con las que han man-

tenido una relación de socios y/o administradores, todo ello en

base a lo dispuesto en los artículos 15 del Real decreto Legislati-

vo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley General de la Seguridad Social (BOE de 29 de ju-

nio) y 2, 12 y 13 del Reglamento General de Recaudación de la

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11

de junio (BOE de 25 de junio), se les hace saber que, atendiendo

al contenido del artículo 13.4 del Reglamento General de Recau-

dación anteriormente indicado, se les pone de manifiesto el expe-

diente relativo a la declaración de responsabilidad a la que antes

se ha aludido, como interesados en dicho expediente, para que,

si así conviene a su derecho, presente las alegaciones que esti-

me convenientes en un plazo no inferior a diez días ni superior a

quince, en los términos señalados en el artículo 84 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, reseñada con anterioridad.

Toledo, 10 de septiembre de 2010.- El Jefe de Sección de la

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva, Francisco Jo-

sé Félix Morales.

ANEXO

N.º expediente.- Suejto deudor. Código c. cotización.- Sujeto in-

teresado. Condición.- Domicilio. Localidad.

DR 2010/560; Sorin Durau. 451021118551; J.A. Garrido Ra-

mos. H. Garrido Ramos (La Zamojana CB). Depositario embargo

salario; Cl. Eucaliptus, 11. Córdoba".

Córdoba, a 13 de octubre de 2010.- El Subdirector

Provincial, Jaime Fernández-Vivanco Romero.
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